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REGLAMENTO BECA FINANCIAMIENTO COMPARTIDO

ARTICULO PRIMERO: En cumplimiento de la normativa vigente, ley n° 19.532/97; dsen° 755/98 y dfl n° 2/98, se elabora el siguiente reglamento  de becas, requisito obligatorio para los establecimientos adscritos al sistema de financiamiento compartido, el cual tendrá vigencia a contar del año escolar 2011.-

ARTICULO SEGUNDO: Podrán postular a la Beca de Financiamiento Compartido todos los estudiantes del establecimiento desde 1º a 4º Medio, en su condición de estudiantes nuevos o antiguos y que cumplan con los requisitos establecidos para esta asignación 

ARTICULO SEGUNDO:  El Liceo Maximiliano Salas Marchán de Los Andes 
eximirá total o parcialmente del pago mensual de la cuota de escolaridad que deben cancelar los padres y/o apoderados, a quienes formalicen su intención de postular al  beneficio de una exención escolar y que sean aceptados conforme al presente reglamento, al menos dos tercios de  los beneficios que se otorguen serán  atendiendo la situación socioeconómica de los estudiantes o su grupo familiar y el tercio restante de las exenciones serán de libre disposición del establecimiento educacional y podrán entre otros relacionarse con los siguientes aspectos:

a) rendimiento académico de los alumnos;

b) comportamiento conductual de los alumnos;

c) participación del alumno en actividades del establecimiento;

d) alumnos que destaquen en el ámbito deportivo;

e) alumnos destacados en el ámbito cultural;

f) otras actividades.

ARTICULO TERCERO: El proceso de postulación se inicia  a contar del día 1 de noviembre al 31 de marzo del año siguiente, tanto para estudiantes nuevos como antiguos. No obstante el Director del establecimiento podrá recibir solicitudes  fuera de plazo cuando se trate de  casos excepcionales o de estudiantes nuevos  que no se informaron de la fecha de postulación o que se matricularon fuera de plazo.
ARTICULO CUARTO: Los requisitos para  postular serán los siguientes:

· Contar con la calidad de alumno regular al momento de  postular

· Completar la ficha de postulación a la beca 

· Presentar  el documento ficha de protección social  que indique puntaje y quintil al que pertenece el grupo familiar. ( actualizado)
· Entregar toda la documentación requerida en el momento de la postulación.

ARTICULO QUINTO: La Beca de Financiamiento compartido consiste en la exención total (100%) o parcial (50%) del pago mensual del financiamiento compartido que todo apoderado debe  cancelar, según la normativa vigente.
Este beneficio  tiene  validez por  un año lectivo y no es auto renovable, por lo tanto los apoderados  deberán  postular a este beneficio cada año  y no incluye el pago por derecho  de  matrícula  ni tampoco el pago del Centro general de Padres 
En el caso de que algún postulante a este beneficio, tenga mensualidades atrasadas al momento de  postular, se deberán   regularizar ésta para  acceder al beneficio  para el siguiente año, de lo contrario esta beca se asignará a otro postulante.
Los estudiantes de los  programas Chile Solidario o Puente pueden  optar a este beneficio  sin postular, para  hacerlo efectivo deben presentar  la F.P.S (Ficha de Protección Social) y el documento actualizado que certifique que el grupo familiar es beneficiario de uno de estos programas. 
ARTICULO SEXTO: Se constituirá una “Comisión de asignación de Becas “la que garantizará  la transparencia del proceso distribuyendo con equidad  los beneficios:
Esta Comisión estará integrada por:

- Director

- Subdirector

- Orientador(a) 

- Representante del Centro General de Padres

ARTICULO SÉPTIMO:  Las funciones de cada integrante de la Comisión Becas será la siguiente:

Director: será el encargado de proponer los parámetros que medirán y clasificarán la situación socioeconómica de los estudiantes y su grupo familiar.
Dirimirá las situaciones que se encuentren en igualdad de requisitos para obtener el beneficio.

Además asesorará a la comisión  en su funcionamiento.
Subdirector: será el encargado de aportar los datos de Junaeb programas sociales adcritos al Liceo. Recepcionará las solicitudes de Becas. Además reemplazará al Director en su ausencia.

Orientador:  participará de las reuniones y  proporcionara  antecedentes técnicos sobre los alumnos postulantes.

Representante  del Centro de Padres : participará de las reuniones  y entregará aportes de los apoderados. En caso de ausencia, asistirá un suplente nombrado por el Centro de Padres y Apoderados.

ARTICULO OCTAVO: La postulación se hará mediante un formulario de solicitud y la cantidad de becas otorgadas será  54 de 100% y 108 de 50%  de acuerdo a la formula determinada por ministerio y se distribuirán de acuerdo al puntaje de la FPS y  la prioridad  indicada por el SINAE. 
ARTICULO NOVENO: las postulaciones serán recibidas por el establecimiento educacional en el siguiente orden:  

Estudiantes antiguos, hasta el ultimo día hábil del mes de octubre del año anterior al periodo que desea postular. 

Estudiantes nuevos, hasta el ultimo dia del primer y segundo periodo de matricula, de acuerdo a las fechas establecidas en el calendario escolar regional. 

No obstante el Director del Liceo podrá recibir solicitudes para nuevos  beneficios en el transcurso del año escolar de estudiantes que no hubiesen postulado en las fechas indicadas anteriormente. Estas solicitudes serán puestas a  consideración de la Comisión, para decidir  el destino de cada una de ellas. Se recuerda  a los Padres y Apoderados que el Liceo tiene la obligación de entregar un determinado número de becas, cumplido este mínimo,  el Liceo  voluntariamente  de acuerdo a sus propios recursos podrá autorizar nuevos beneficios.

ARTICULO DÉCIMO: Terminado el plazo  de recepción de las  solicitudes el encargada de recepcionar éstas,  confeccionará un listado con el puntaje de mayor a menor de cada postulante, de acuerdo a lo informado en la F.P.S.  y la entregará a la comisión para que  ésta en sesión  otorgue los beneficios correspondientes, previo cruce de esta información  con la información entregada por el SINAE., por estricto orden de puntaje. Si hubiere  igualdad de puntaje se solicitarán  información complementaria que permita determinar  el beneficio.
ARTICULO DÉCIMOPRIMERO: La Comisión informará  por medio de un acta el listado ordenado por puntaje de los beneficiarios y  se le comunicará por escrito al   apoderado. Si el cupo de becas no se  completara se podrán asignar  becas fuera de plazo, siendo esto último  facultad del Director  de establecimiento.
ARTICULO DÉCIMOSEGUNDO: Los apoderados  que cumpliendo con  los  requisitos y méritos para obtener una beca y no hayan sido favorecidos por omisión o error del Liceo podrán apelar por escrito ante la Dirección, hasta 5 días hábiles después de ser notificados. El Director, previa consulta a la Comisión de Beca, evaluará la  apelación y resolverá dentro de un plazo de  5 días hábiles una  decisión definitiva al caso, resolución que será definitiva e inapelable.
ARTICULO DÉCIMOTERCERO: La Beca se perderá por alguno de los siguientes motivos:

- Cuando ya no existe situación de vulnerabilidad económica

- Cuando se pierde la calidad de alumno regular, sea voluntaria o

  involuntariamente 
- Falsificar y/o adulterar información con respecto a la situación 
  socioeconómica.

ARTICULO DÉCIMOCUARTO:  Serán rechazadas las postulaciones cuando:

- Se entreguen sin documentación de respaldo 

-  Se presenten los antecedentes fuera de plazo.

- Los  padres y apoderados entreguen  datos falsos.
NO PODRAN volver a postular en los tres (3) años siguientes.

ARTICULO DÉCIMOQUINTO: Si  el grupo familiar de un estudiante cambia su  situación económica, en forma drástica, podrá  acceder al beneficio durante  el transcurso del año escolar, presentando  sus antecedentes ante la Comisión de Becas, para que esta evalúe su situación y ver la posibilidad de otorgar el beneficio, sólo  si hubiere disponibilidad de becas.
Situaciones  a considerar:

· Fallecimiento del jefe de hogar
· Perdida del inmueble en donde reside el grupo familiar, ya sea por catástrofe natural, o incendio

· Enfermedad catastrófica de un miembro del grupo familiar

La Comisión de Becas tiene la facultad de considerar o no un determinado suceso al interior del grupo familiar, como situación extrema. Además, puede solicitar las gestiones necesarias para comprobar dicha situación.

ARTICULO DÉCIMOSEXTO: El presente documento se entregará a los padres y apoderados que matriculen a sus hijos e hijas en este liceo, no obstante existirá un ejemplar en el portal www.maxsalas.cl para información general de este reglamento

ARTICULO DECIMOSÉPTIMO: En cumplimiento del artículo N° 59 del DSE N° 755/98, se enviará una copia al Departamento Provincial de Educación, como además cualquier modificación a este reglamento, la que tendrá vigencia a contar del período escolar siguiente

Toda modificación a este  Reglamento será consultada a la Comisión de Asignación de Becas.
LICEO MAXIMILIANO SALAS MARCHÁN


     FUNDADO EL 10 DE JULIO DE 1904
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